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CMGYPS.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notes azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA km estedos finuderos 

Años terminados al 31 de diciembre del 2014 y 2013 

ED D^ re s de b» Estidos Unidos de Norte América 
1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CMGYP S.A. fi» constitukla el 21 de f^nraro del 2008. 

La actividad principal de ia Compañía es la Cotetrucción de todo tipo de edifícios residenciales., su 
dcHnicilio tributario es Guayaquil, en ki Olla. Sauces 7 Kfz. 408 Villa 18. 

La adminî ración tributaria le asigno el Registro Único de Contribuyente (RUC) No. 0992592028001. 

2. BASE DE PRESENTACIÓN, 

2.1 Decfainicida de compiimleBto 

Los estados financieros adjuntos han sido pteparados de «suerdo con las Nonn^ 
internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entit^es (NIIF para las 
PYMES), emitidiK por el Consejo cte Ncmnas Internacionales de Contabilidad (International 
Accouting Standauods Board en adelante "lASB"), vigente al 31 <te diciembre del 2012, año de 
adopción de las NIIF por la Compañía. Por los años citeriores, los estados financien^ de la 
ComfHtñía se preparatñn <te anwrdo con principios y prácticas de contabilidad generalmente 
aceptiKlas (PCGA) en Ecuador. 

Los estados financieros del año 2014, fueron aprobadc» por la Administración de la compañía el 
8 DE ABRIL DEL 2015 mediante acta de Junta G e n ^ l Ordinaria de (K^cioimta. 

22 RespoDsaMHdaddelaiBfbrmMiÓB: 

La infoimacite contenida en estos estados fínwcieros es responsabilidad de la g e r ^ i a de la 
Compañía, que manifiestan expresamente que se han indicado en su totalidad los principios y 
criterios incluidos en las Nomnas Internacionales de Iitfcmnación Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para las Pymes) emitidas por el lASB. 

2J BasedemcdkióB 

Los estados financieros han sido |»eparados en base al costo histórico. 

2.4 Moaeda lliBcioBal y de presestacióB 

Para determina la moneda funcional, se consideró que el principal ambiente económico en el 
cual opera la Compañía es el mercado nacional. Consecuentemente, las transacciones en otras 
divisas distintaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ásl Dólar de los Estados Unidos de América se consideran 'Moneda 
extranjera". Los estiuios financieros al 31 de dicierabre de 2013 están presentados en dólares de 
los Estados Unidos de América, moneda fimciona] de la Compañía, át curso legal y de uoid^ 
de cueirta del Ecuador desde marzo del 2000. 



2.5 Uso de estimadoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y juicios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La pref̂ racíón de estaos financiaros de ^uetdo con las NIIF para las PYME requiere que la 
administración de la Compa&k efectúe ciertas estimaciones, juicios y supuestos que afectan la 
aplicación de políticas de contabilidml y ios montos reportados de activos, pasivos, ingresos y 
gastos Biform^os. Los resultóos r ^ e s pudieran diferir de tales estimacioiKs. Lm 
estimaciones y supu^os relevantes se revisan sobre una base continua. Las revisiones de las 
estimaciones ccmt^les son recoiK)cidas en el período en que las estimaciones son revisadas y en 
cualquier período futuro afectado. 

2.6 Estados finaBcienM conparativos 

La pre{miBción de ^ o s est̂ lt» fmancv^os de acuerdo con las NIIF ¡ma tas PYME requiere 
revelar información comparativa respecto del período comf^uable anterior para todos los 
importes preseáitados en los estados financiaos del perio<fe comente. Una entidad incluirá 
inflamación com|»rativa para la informaciiki de tipo (tescrq>tivo y narrativo, cuando esto sea 
relevmite para la compr»isk̂n de ios estelos financieros (tel periodo corriente. 

2.7 Período de reporte 

La preparación de estos estados financieros de acuerdo con las NIIF para las PYME r^uiere 
revelar el ejercicio económico aatre el 1 de enm) al 31 (fe diciembre del año respectivo a 
l»esentar. 

3. POLÍTICA S DE CONTABILIDA D SIGNIFICATIVA S PARA LA ELABORACIO N DE 
LOS ESTADC^ FINANCIERO S 

Las principales políticas de contebilidwi aplicadas por la Comfmñía en la preparación de sus 
estadi» financim» son las^sigpientes: 

a) Efectivo y eqnivafeBte de efectivo 

El efectivo y equivafen^ <te efectivo com]»enden al efectivo disponible y deposite» a la vista en 
bancos. Los solnegiros contables respecto a 1^M»)S son regi^rmios en el pasivo. 

b) Cmafas y docomeatos por  cobrar 

Las cuentas por cobrar son los montos adeudólos por los clientes por preŝ ión de servicios 
iuiuaneros en el curso normal de los negocios. Se presentan a su valor nominal menos los cobros 
raizados. 

c) Pro|Hed«î  quipos y moebies 

Las {mqjíedad̂ , equipos y muebles son medidos al costo de ackiuisición, menos depreciación 
acumulóla y pérdida por (feterioro CIUUKÍO esta última corresponda. 

El costo de adquisición incluye su precio de compra, incluyendo aranceles e impuestos no 
rembolsables y cualquier costo necesario para poner dicho activo en operación. El precio de 
compra o costo de mstelasirá es el importe total {»pdo y el vabr razonable de cualquier otm 
contraprestación entrepda fma adkjoirfr el activo, bbs cíwtos de reparación y mantenimiento 
rutinaric» son reconocidos como fistos según se incurren. 



Las propiedades, equipos y muebles se deprecian desde el momento en que los bienes están en 
condiciones ^ uso, en forma lineal, a lo largo de su vida útil, la que se expresa e» años, A 
continuación se pr^oita una de»:ripción de las estimaciones de vida útil para estos activos: 

La vida útil, valores residuales y el método de depreciación seleccionados son revisados y 
ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada estado de situación financiera para asegurar que el 
método y el perimio de la deprwî ión sean consistentes C<HI el beneficio económico y las 
expectativas de vida de las partidas de ins^aciones, maquinarias, mobiliario y equipen. 

Una parte de instalaciones, maqumarias, mobiliario y equipos es retirada al momento de su 
disposición o cuando no se ^>eran beneficios económicos de su uso o disposición posterior, 
Cualquier ganancia o pérdida que surja al momento del retiro del activo fijo (calculada como la 
diferencia entre los ingresos por la venta y el valor en libros del activo) es incluida en el ^tado de 
resultadcs tntegraks en el año en que se retira el activo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

d) PrmisioBes 

Las provisrones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o 
implícita) como resultado de un {Hoceso pasado, es protmble una salida de reciûc»! y cuyo 
importe y oportunidad se pueden estimar fiablemente. Las (vovisíon̂  se revisan a cada fecha del 
esüido de situación financiera y se ajustanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jma reflejar la mejor estiimuión que se tenga a esta 
fecha. 

Si el efecte del valor temporal del dii»ro es significativo, las provisión̂  son desconvidas usando 
una t ^ antes de impuestc», tesa qu» refleja, en su caso, los riesgos específicos del pasivo. El 
incremento en la {«ovisión debido al paso del tiempo se recwioce como un gasto financiero. 

e) RecoDOCínieiito de iBgr«os 

Los mgresos por servicios aduaneros son reconocidos en la medida que es probable que los 
beneficios económicos fluyan a la Compañía y que estos puedan ser medMos confi^lemento. Las 
ventes sm reconocidas ea el momento en que se comluye el servicio. 

I) RecoBociniieBto de costi» y gastos 

El costo de ventas se registra cuando se entrega el s»vicio, de manera simultánea al 
reconocimiento de los in̂ «sos por la corr^pondiente vente. 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengm, independientemente del 
momento en que se pa^n, y se registnm en tos periodos con los cuales se relacionan. 

g) TraasiwckiB^ coa partes relacioaadas 

Para efectos tributarios se considerarán part^ relacionadas a las personas naturales o sociedades, 
domiciliadas o no en él Ecuador, en las que una de efñk p^cipe directa o indiredt^ente en lá 
direcciiki, administración, control o c^ital de la otm; o en las que un terc^'o, sea persona natural 

Años 
Equipos de computación 
Vehículos 
Instalaciones 
Muebles y enseres 
Maquinarias 

3 
5 

5y 10 
10 
10 



o scK îedffil domiciliada o no en el EcuadcM-, partícipe directa o indirectamente, en la dirección, 
admmistración, control o capital de éstos. 

Para establecer la existencia de algím tipo de relación o vinculaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mtre contrilaiyentes, la 
Admínistiwión Tributoría atenderá de forma general a la participación %xi<m^ia u otros 
derechos «icietarios sobre elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA {HÉrimonio de las sociedades, los tenedores de capital, la 
admmî ración efectiva del negocio, la distribución de utilidades, la proporción de las 
transacciones entre tales contribuyentes, los mecanismos áe precios leados en tales operaciones. 

También se considerarán partes rei%:ionadas a sujetos pasivos que realicen transacciones con 
sociedades domiciliadas, constituidas o ubicadas en una jurisdicción físcai de menor imposición, 
o en Paraísos F i ^ l ^ . Así mismo, la Administración Tributaria podi^ establecer partes 
relacionadas por presunción cuando las transacciones que se realicen no se ajusten al ]MÍm;ipio de 
plena competmcia. Podrá considerm- t i b ie n partes relaci(Hiadas por presunción a los sujetos 
{Mksivos y a la persona natural, sociedad, o grupo económico con quien realice ventas o compras 
de bienes, servicios u otro tipo de opa^ ion^ , en los porcentajes definidos en el Reglamento. 

h) Impaestos 

Impnesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos fiributarios para el ejercicio actual y ¡rara ejercicic» anteriores son medidos 
al monto que se estima recuperar o pi^ar a 1^ autoridades tributerías. Las tasas de impuesto a ia 
renta y repilacion^ fiscales anpie«}as en el cálculo de dichos importes son las que t̂án 
vigente a ia i^ha <te c ime de c îda ejercicio, siendo de un 22% para el año 2013 y de un 22% 
para el año 2014. 

La gererKia evalúa periódicamente la posición asumida en tas declanicioi^ de impuesto a la 
renta respecto de situaciones ea las qm las leyes tributarias son objeto de interpretación. 

4. EFECTIV O Y EQUIVALENT E DE EFECTIV O 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013 un resumen db la cuenta fue el siguiente: 

2014 2013 

Bancos 72.987,62 
72.987,62 

5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALE S 

Al 31 de diciemlMe del 2014 y 2013 un r^mnen <fc la cuenta fii e el siguiente: 

2014 2013 
CSeittes no relaciaiados 
Provisión de cuentas hcobrabies 

157.379,25 
(3.8503) 

-- 153.52856 

153.441,92 
(1276,50) 
151.165,42 



Estas cuentas por cobrar a clientes no devengan intereses y tienen vencimiento corriente y no 
existe c(Micentración de crédito en algún cliente en particular o relacionado. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6. IiB|H^t0 8 por  cobrar 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013 un resumen de la cuenta fue el siguiente: 

2014 2013 
Impuesto al vabr agregado 
Retenciones de clientes 14.490.49 5.̂ )0.00 

t4.49a49 smoQ 

El Impuesto al Valw Agregado corresponde al crédito tribuario (MÍginado por el IVA pagado a proveedcHW 
en compra de bienes y servicios que mensualnirate se compensan con el IVA cobrado en v^itts. El saldo se 
devengará en los primen» 3 meses del siguiente afio. 

Las r^enciones en la fuente ccHrespcxtden a tas retenciones que ef«:túan los clines a las ventas realizadas 
durante el afio, que se acumulan h^te fin de año para compemarlo con el impuesto a la renta causado. El 
saldo se deven̂aTá al liquidar el imiMiesto a la tente delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA s&o corriente. 

7. EQUIPOS Y MUEBLE S 

Un detalle de los equipos y muebles al 31 de dicimibre de 2014 y 2013 es el siguiente: 

2014 2013 

Equipo de confutación 2.145,63 2.145,63 

Vehículos 15.487,60 15.487.60 

17.633,23 17.633,23 

Deprecación acunwlada ( 1 4 . ^ . 4 5 ) (11.103,87) 

2.723,78 6.529.36 

Los movimientos del costo de |»opiedades, equipos y muebfes fueron de los siguientes: 

Saldo al kiicio del año 17.6333 17.633,23 
Compras - -

Saldo ai flaal del afio t7.633J23 17.633.23 

Al 31 de diciembre del 2014, la principal baja corresponde a la vente de un terreno que se 
adquirió en el año 2013, para la construcción de un edifico fora las operaciones de la Compañías. 

Los movimientos de la Depreciación acumulada de propiedades, «luipos y muebles fueron: 

Saldo al inicio del año 
Cesto de deprecación del afio 
SaUo al final del año, neto 

2014 M i 
U.103.87 7291,21 
3.805J8 3.812,66 
14^45 11.1(0.87 



8. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al 31 de diciemlHe del 2014 y 2013 un resumen de la cuenta fue el siguiente: 

Proveedcffes 53.263,16 
2013 

37.103,67 

53.263,16 37.103,67 

Corresponde a las adquisiciones de bienes y servicios que la compafiia utiliza para el giro del 
negocio, no genera intoeses y no incluye compafiias relacionadas. 

9. IMPUESTOS 

9.L Caducidad 

De acuerdo con disposiciones legales, la autorid^ tributaria tiene la facultad de revisar las 
declaraciones del impuesto a la renta de la Compafiia, dentro del plazo de tns afios 
posteriores contados a partir de la presentación de la declar»:ión del impuesto a la renta, 
siempre y cuando haya cumplido oportunamente con fas obligaciones tributarías. 

9Ji. Anticipo deümpuesto a la reata 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigencia la norma que exige el pago de un 
^ticipo mhiimo de impuesto a la renta, cuyo vak» es calcuiaik) en función de las cifras del 
año anterior tomando como tase los siguientes rubros: 0,4% del totel de activos, 0,2% del 
total del patrimonio, 0,4% de los ingresa» gravóles; y, 0,2% de los costos y gastos 
(feducibies. 

El anticipo será compensa con el impuesto a la rente causado y no es susceptible de 
devolución, salvo casos de excepción. En c^o que el impuesto a la rente causado sea 
menor al monto del anticipo determinado del año imnediato antmor, e^e último se 
conv̂ tirá en impuro a la rente mínimo. 

9.IÍL CondUadóBdelĝstodeiaiimestoalarenta 

La tasa corporativa de impuesto a la rrate ecuatoriana es el 22% (22% en 2013). Dicha 
tasa se reduce al 12% (12% en 2013) si las utilidades se reinviaten en la Compañía a 
través de aumentos en el capitel £Kx;iones y se destinan a la adquisición de m»)uinarías o 
equipos niKvos o bienes reiaciimadbs con investigación y tecnología que mejoren la 
prodiK^ividad. 

La siguiente es la conciliación entre el g ^ o de impuesto a la rente y aquel que resultaría 
de aplicar la tasa eorpor^va de impuesto a la rente del 22% (22%zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m 2013) a la utilidad 
antes de impuesto a la renta: 



Ut9id3d (pénSda) antes de a t e s t o a la renta 
Tasa de impuesto a la reída 

Inqjuesto a la reída ccattaUe 
Incremeitío (reAicci^) resuítante efe: 

Efecto de nqxiesto sdxe itiidad bajo NEC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gastos iK> decbicljies 

Impuesto a la renta corriente 

2014 

23.3673 
22% 

5.140,80 

2013 

28.813,09 
22% 

6.33838 

6.69135 

5.140.80 13.03033 

9.ÍV. Impuesto a la reata ptM-pagar 

El impuesto a la renta por pagar por los años que terminaron al 31 <k! diciembre del 2014 y 
2013 fue el siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2m mi 

bqwesto a la leida causado 5.1'^,^ 13.0^33 
Crédito trítxitarb de años anteriores 

Retenciones de cfeües -19.490,49 -12.8493 

Impuesto a la rente a pagar -14.349,69 180.94 

E}ebido azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA qus el in^uesto a la rente causado es menor que el anticipo determinado, este se 
convierte en impuesto a la rento mínimo a pa^, menos las retenciones en la faeate de 
impuesto a la rente del 1% y 2%, aplicada por los clientes al momento de realizar una 
venta, y se «¡lunulan en las cuentas por cobrar como crédito tributario durante el año, baste 
liquidarlo al cierre del ejercicio. Los saldos a favor podrán ser compensackts haste un 
período de tres años, posterior a este periodo no tiene derecho a ser compensados. 

9.V. Reformas tributara s 

El 10 de dici^bre del 2012 muíante R.O. No.847, se publicó la Ley Orgánica de los Ingresos jma 
el Gastos Social, mediante el cual se reformo la Ley O r ^ i ^ de R^ginoi TrilMitaria Interna, el cual 
entre los princi{»les aspectos incluye: 

• I ^ la determinación del anticipo del impuesto a ia renta, únicamente las organizaciones del 
sector flnancim> popular y solidario sujetas al cwitrol de la Superintendencia de Eammia 
Papaiar y Solidivia y asociacimes mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, no 
cmisiderarán ea el cálculo del anticipo los «̂ vos mcmetarios. 

* Se grava con tarifa 12% a los servicios financien» 

• Los pag<& por Im^Hiê o a la Salida de Divisas (ISD), susceptibles de ser considerados como 
CFédHo tributario para el pago del impuesto a la rente qi» no hayan sido utilizadcs ea el ejercicio 
fiscal en qae se generaron o respecto de los cuatro ej^icios fiscales postares, podrto ser 
objeto de devolucitta por parte de la Administración Tribútala. 

• Se grava con la tañte ctel 0,084% a ios activos esi el exmiOT, ctmio son la tenencia a cualquier 
títulos de fondk» dispimibl^ m entidades domiciliadas fttera del territorio n^ional, sea de 
manoa dirKt e o a ttavés de subsidiarias filiales u oficinas en el exterior del sujeto pasivo; y, las 
invorsiones en el exterior de entid»î  n^uladas por el CcHisejo Nacional de Valores. Cuando la 
captaciiki de fooáss o las inversicmes qae se mantengan o realicen a través de subsidiarias 
ubicadas en pars^os fiscales o regímenes fiscales <fe mewH- imposici(te o a naves de afiliada u 
oficinas en el extoior, la taríñi será del 0,35%. 



EJ 29 de dicí̂&bre del 2010 mediaote R.O. NoJ51, se publicó el Código Orgánico de la 
ProdtKción, Comercio e Inversión̂ , el cual entre k» principales aspectos incluye: 

• La determinaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (tel dsiominado salario digno mensual: A partir del 2011 deberá ser 
compulsadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA por aquell(» mpl^dores que no hubieren pagado a t o ^ sus tredMijadores un monto 
igual o supetin- al salario digno mensual; para el pago de dicha compensación el empleador 
deberá destinar un f»rcentaje equivalente de hasta el 100% de las utilidad del ejercicio, de ser 
necesittio. 

• Exoneración del pago del impuesto: Para el desarrollozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA át inversiones nuevas y productivas y 
para aquellas sociedades que se constinQren a partir de la vigencia del Código de ñoducción, las 
cuales gozarán de una extrneraciéo del pago del bn;Hiesto a la renta durante cinco ^os. 

• Retbicción de tarifa del impuesto a la renta para sociedad, la cual se aplicara de manera 
progresiva a piotir del 201 \,sñome\l sera la tasa del 24%, hasta llegar m el 2013 al 22%. 

10. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de dicieml»e del 2014 y 2013 un resimien de la cuenta fue el siguiente: 

2013 

otros pasivos Snancferos 13.399,45 18.468.42 
In^xiesiD a h renta por  pegar  del ejercicio - 180,94 
PartfcIpaciándfeutíBdades 4 .12 3̂  S.084,66 

17.523.10 23.734.02 

11. CAPITA L SOCIAL 

Constituido por US$400 (cuatro cientos dólares), dividido en ocho cientos acciones ordinarias y 
nommativas de un dókr cada una, totahnente piadas. 

12. RESERVA LEGAL 

La Ley requiere que se fransfiera a la reserva legal por lo menos el 5% de la utilidad neta anual, 
hasta que la reserva llegue por h menos ai 50% del capital social. Dicha reserva no puede 
distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede utílizarse ima cubrir párdklas de operacbnes o para capitalizarse 

13. COSTO DE VENTA 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, la c<Hnposición de la cuenta fue el siguiente: 

(+)Compras netas locales 

im 2013 
381.532,50 335.748,48 



14. GASTOS ADMINISTRATIVO S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, la composición de la cuenta fiie el siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2014 2013 

Suekios,Salarios y demás remuneraciones 
r7.38g,82 56.529,15 

Aport e a la seguridad social 13.532,41 9.041,43 

Beneficie» sociales e indenudzacicHies 
15.577,22 13.095,52 

Honorar«:x;,comisiones y dietas 2.142,86 2.142,86 

Mantenimientos y reparaciones 
48.250,24 61.050,10 

Combustibles Z 105,10 
2.416,16 

Transporte 10.153,00 12.120,00 

Gastos de gestión 8.952,00 10.210,25 

Gastos de Viaje 10.825,00 5.420,15 

Servicñs básicos 
3 .852^0 2.408,72 

Oefveciacion 3.805,58 3.805.58 

<jasto de deterioro 1.573,79 
1.534,41 

Otro s gastos 173.841.29 201.019,48 

371.999,51 3«).793,81 

15. Eventos sebsecueates 

Al 31 de diciembre del 2014y a la fecha cte la emisión cb ^ e inf(»rme, no se bao producido otros 
hechos qtie puedan afectar la jB'esen̂ ión de estos estados financieros. 


